
  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.    
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

DE COMPAÑÍA “DULCES FRUSEC CIA. LTDA.” 

QUE OTORGA 

SERGIO FEDERICO SERRANO SOLA 

MARIA TERESA DONOSO GARCIA 

JAVIER ALBERTO RUALES DONOSO 

CUANTIA 

USD 800 

DI. 4 COPIAS. 

O.B. 

En la ciudad de San Francisca de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
  

ONCE, ante mi Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL AS 

  

CANTON QUITO, según consta de la acción de personal número CINCO SEIS 
DS 

CINCO-DNP, de fecha treinta de Agosto del año dos mil once, comparece a la 

celebración del otorgamiento de la presente escritura pública de constitución



,de compañía: el señor fergio Federico Serrano Sola, de estado civil soltero, por E PA 
rm 

sus propios y personales derechos, la señora María Teresa Donoso García, de a 

estado civil casada, por sus propios y personales derechos y el señor Javier 

lberto Ruales Donoso, de estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, el primero de estado civil soltero y la segunda y el tercero de estado civil 

casado, legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus cédulas de ciudadanía, cuyos números se anotan al final del documento que 

en copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, se agregan como 

habilitantes, bien instruidas por mí la Notaria, en el objeto y resultados de esta 

escritura, me piden que eleve a escritura pública la minuta que me entregan, 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 
==, 

Protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

constitución de compañía al tenor de las cláusulas que se estipulan a 

continuación: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente contrato las siguientes cn Ñ Uno) el señor 

Sergio Federico Serrano Sola, por sus propios y personales derechos, mayor de 
A rc 

edad, de estado civil soltero, con cédula de ciudadanía número uno siete cero 
e 

cinco tres dos uno dos cinco tres, de nacionalidad e domiciliado en 

esta ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse; Dos) La señora María 
rm Sur 

Teresa Donoso García, por sus propios y personales derechos, mayor de edad, 
ART 

de estado civil casada, con cédula de ciudadanía número uno siete cero dos 

  

cinco cinco uno nueve dos ocho, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la 
AAA



  N 

    

_AAA . , . . 

estado civil casado, con cédula de ciudadanía número uno siete cero siete tres 

uno siete siete siete cero, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad 

de Quito, hábil para contratar y obligarse, quienes deciden constituir como en 

efecto constituyen, una COMPAÑÍA LIMITADA, acorde a las disposiciones 
ua. A A a 

legales vigentes y a los siguientes estatutos: CLÁUSULA  SEGUNDA.- 

mm bue rus PRIMERO: NOMBRE Y DURACIÓN.- La  compafta se 

denomina DULCES FRUSEC CIA. LTDA. y durará veinte años a partir de la 
A AAA a A ni A PR AA o 

inscripción de 'la presente escritura pública en el Registro Mercantil. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana. Tendrá su domicilio principal en el Cantón Burriralei 

umiñahui y podrá establecer sucursales agencias u otros establecimientos en 
A A mm — 29 

cualquier lugar del país o en el exterior. ARTÍCULO TERCERO: OBJETO 

SOCIAL.- La Compañía tendrá como objeto social: La importación, exportación, 
AAA >, 

comercialización, representación, producción y distribución de todo tipo de 
AS 

  

cm a 

confites, caramelos, chicles, frutos secos, o rosa galletas y en fin 

todo tipo de golosinas, dulces y alimentos en general. Podrá fabricar, comprar, 

  

  an 
mm 

vender, importar, exportar, distribuir, representar y comercializar toda clase de 
  A O PS 

productos alimenticios y de consumo humano, ya sea procesado o materia 
A A A y 

prima, licores, perfumes, ropa y mueblos, Fl Fabricar, comprar, vender, importar, 
A ad 

exportar, distribuir, representar y e toda clase de productos 
aa mv , ena 

elaborados o semielaborados para animales odrá comprar, vender, importar, 
— A 

e 

exportar, representar y comercializar todo tipo de maquinaria industrial en 
o no. + 

  

A



A 
y 

l qeñeraVodrá desarrollar planes de negocios, gestión empresarial, que 

*“NXincluirán como medio para el cumplimiento de su objeto social, la prestación de 
AA pr 

servicios de control de calidad, controles 1000 inspección, supervisión, 
A nr 

ensayos, investigaciones y asistencia a técnica Podrá exportar bienes que se 
Wei AA, 

relacionen con su objeto social sean esto de tipo natural y/o procesados. 
e A 

Ofrecer capacitación, Se dedicará a la representación de compañías nacionales 
e rr 

y extranjeras y a la comisión y mandato de productos de 'comercialización. 

Nopodrá adquirir acciones, participaciones, o cuotas de compañías de cualquier 

  

Gr 

clase, pudiendo intervenir en la constitución, fundación o aumento de capital 
PT 

de otras sociedades, Para el cumplimiento de su objeto social la Compañía 

podrá realizar toda clase de actos civiles y mercantiles, adquiriendo derechos 

de toda clase NA obligaciones; celebrar y ejecutar actos y contratos 

a Compañía no hará intermediación financiera. ARTÍCULO 
a 

de toda clase. 

UARTO: CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO. El capital suscrito de la compañía 
o 

Ni de es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

ORTEAMERICA (US$ 400,00). que está dividido en cuatrocientas 

articipaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de YN | DÓLAR DE LOS 

Si ADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$ 1,00), cada una. El capital suscrito 

se encuentra pagado en el cincuenta por ciento. ARTÍCULO QUINTO: DE LAS 

PARTICIPACIONES.- La Compañía entregará a cada socio el número de 

participaciones que le corresponda por su aporte efectivamente hecho. Cada 

participación dará derecho a un voto en proporción a su valor pagado. Los 

certificados de aportaciones serán firmados por el Gerente General y el 

Presidente de la compañía. —ARTÍCULO SEXTO: DIRECCIÓN y 
A



  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN 
n22a£5A3 

    AZ A A 

Neneral de Socios, Gerenté Geñoral y el Presidente. ARTICULO SERFIMQ< at 
E AAA 

Cese de compañía será dirigida y administrada pi 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General, constituida por los socios 
A 

legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de la Compañía, y 
E A TL 

tiene poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los negocios 

sociales y tomar, dentro de los límites establecidos por la ley, y los presentes 
HR > 

O 
A 

estatutos, cualquier decisión que creyere conveniente para A marcha de 

1 a) Designar y la Compañía. Sus atribuciones especiales son las AAN 

rempver al Presidente y al Gerente General de la Compañía; b) Pronunciarse y 

conocer sobre las cuentas, balances e informes que presente el MIR 

Generals Resolver acerca del reparto de utilidades, de acuerdo con la Ley; d) 

Consentir en la venta de los bienes inmuebles de la Compañía; e) Interpretar 
O A 

estos Estatutos Sociales de forma obligatoria; 0 Ejercer las demás 

  

A ir MA 

atribuciones establecidas por la Ley de Compañías. ARTÍCULO OCTAVO: 

CLASES DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS.- Las reuniones de la Junta General 
A e ie R 

serán Ordinarias o Extraordinarias. Las Ordinarias se efectuarán por lo menos 
A 

AAA 

una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía para conocer el balance anual, los informes 

que presenten el Presidente y el | Gerente General, la distribución de utilidades y 
Mu om 7 

cualquier asunto constante en la convocatoria, Las Extraordinarias se reunirán 

en cualquier época del año.| Tanto en las Juntas Ordinarias como en las 

Extraordinarias sólo podrán tratarse los asuntos puntualizados en la 
AS 

convocatoria respectiva, Las convocatorias serán hechas por el Gerente General 
A A A a 

en la forma establecida en la Ley. Cuando los socios que representen la 

A



'- “totalidad del capital pagado se encuentren reunidos, personalmente o 
A o rre 

-representados, en cualquier lugar del territorio nacional podrán, sin necesidad 
> 

> os 

' de previa convocatoria, constituirse en Junta Universal de Socios para tratar y 
> 

resolver sobre cualquier asunto, siempre que por unanimidad así lo decidieren, 

pero en este caso, todos los asistentes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad. ARTÍCULO NOVENO: PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA: 
a - 

Las sesiones de las Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente de la 
PS 

Compañía. El Gerente General actuará como Secretario, sin perjuicio de que en 
LAA A a 

cada reunión se designaren Presidente y Secretario Ad-hoc. ARTÍCULO 

DÉCIMO: QUORUM Y VOTACIONES.- La Junta General se considerará 

AS 

Descament PR primera convocatoria, cuando los concurrentes a ella 

representen por lo ménos el cincuenta y un por ciento del capital social. En 

gunda convocatoria, la Junta se reunirá con el número de socios que asistan, 
iria m0 

debiendo expresarse este particular en la convocatoria. Las decisiones se 

tomarán por mayoría de votos de capital pagado concurrente, entendiéndose 

que el socio tiene derecho a un voto por cada participación de un dólar. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal, 
A 

judicial y extrajudicial de la Compañía la ej el Gerente General. En caso 
Pa a 

de falta o ausencia del mismo lo reemplazará el Presidente. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO: PRESIDENTE.- La Compañía tendrá un Presidente elegido 

por la Junta General para un período de dos años. Sus funciones soni a) Presidir 

las Juntas General de Socios; y, b) Ejercer las demás funciones que señale la 

Junta General y la Ley. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: GERENTE GENERAL.- 
rm



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
RASAaAq 

  

a 
O A 

tendrá a su cargo la administración de la misma. Adicional 

ma Nombrar y remover al personal de la Compañí ; b) Dirigias 7 

movimiento económico financiero de la compara c) Convocar a Junta General 

de Socios; d) Actuará como secretario de las Juntas Generales) Intervenir en 
ITA a 

la celebración de actos y contratos, de conformidad con el presente Estatuto; f) 
nm rn 

NX Constituir apoderado o procurador para aquellos casos que le faculte la Ley y el 
MN 

presente Estatut; g) Ejercer las demás atribuciones señaladas en la Ley de 
o 

Compañías. ARTICULO DECIMO CUARTO: UTILIDADES.- Las utilidades se 
A em 

  

repartirán a los socios en proporción a sus participaciones pagadas, una vez 
O ci 

DS 

que fueren hechas las deducciones para el Fondo de Reserva Legal, para 
AA A A, 

reservas especiales que se hubieren creado y las previstas por la Ley. ARTÍCULO 

DÉCIMO QUINTO: NORMAS COMPLEMENTARIAS. En lo no previsto en los a 
SR 

presentes estatutos, y especialmente en lo que se refiere a las normas que 
nn 

regirán la eventual disolución de la Compañía, se estará a lo que dispone la Ley 

de Compañías. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- PRIMERA: El Capital Suscrito 
Ur 

Ñ e 

se encuentra pagado en un cincuenta por ciento (50%), según el Cuadro de 

Integración de Capital que consta a continuación: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL PAGADO | NUMERO DE 

SUSCRITO | ¡ EN NUMERARIO PARTICIPACIONES 

| 
NM RUALES DONOSO | $ 240.00 | $ 120.00 | 240 ( 
  

| 
| JAVIER ALBERTO               

 



Z.
 

  

SERRANO SOLA ¡$ 80.00 $ 40.00 N 

SERGIO FEDERICO NX 

  

    
DONOSO  GARCIA|$ 80.00 [$ 40.00 80 

MARIA TERESA 

TOTAL 100.00 200.00 [400           

Se adjunta como parte de la presente escritura pública el Certificado de Depósito de 

  

Integración. SEGUNDA: Los accionistas de la Compañía son de nacionalidad 
A im 

ecuatoriana respectivamente, y realizan su inversión con el carácter de nacional. 
A 

TERCERA: Se designa al señor Sergio Federico Serrano Sola como Gerente 
e cn 

General y para Presidente de la Compañía, al señor Javier Alberto Ruales Donoso. 

CUARTA: Se concede autorización a los señores Doctores José Meythaler 
e 

Baquero, Lorena Villagomez Cabezas, Cristian Hermosa Sánchez, Patricia 

Villamarin Andrade y los abogados Karina Loza Santillán, Patricia Manotoa 

Bautista, María Fernanda Fabara Guerra, Gabriela Mendieta Jara, Edith Muriel 

Huertas, Carlos Dassum Barrera, Daniela Mahuad Burneo y Alina Alvarado 

Escobar para que gestionen la aprobación e inscripción de la presente escritura 

«pública. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA FIRMADA, por la abogada María Fernanda Fabara 
7 TT 

Guerra con matrícula profesional número diecisiete guion dos mil ocho guion 

cuatrocientos noventa y ocho del Foro de Abogados, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que le fue al 

compareciente por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirma y ratifica



í 
pS 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
ny Dan 

     ió Federico Serrano Sola 

[.C. 1705321253   car Q A tuales. 
María Teresa Donoso García 

C.C.170255192-8 YE: 
¡er Alberto Ruales Donoso 

C.C. 170731777-0 

  

L, Dra. Paola Delgado Loor ( 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO   
 



€ BANCO INTERNACIONAL 

| Ms 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA-ESPECIAL DE INTEGRACION S, 

DE CAPITAL N* 050109058 abierta el YY 

a nombpé-de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

  

  

que se denominará 
"DULCES FRUSECCIA LTDA 

la cantidad de l 

, que ha sido consignada 

/ / Cantidad del Aporte 

DONOSO GARCIA MARIA TERESA , [ 

  

  

por orden de las siguientes personas: 

        

  

  

  

  

  
  

x X 

* Xx 

A X 

X Xx 

TOTAL $200.00 7 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Ihtegración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

QUO, 23 de Noviembre del 2014... 
Lugar y Fecha de emisión 

  
Form. 781-3217 R 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

       

NÚMERO DE TRÁMITE: 7398374 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ANDRADE RENDON ANA MARIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/11/2011 10:56:59 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
ORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

A e a e 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (EPD 

E STA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/12/2011 ye 

PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
ECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
¿ES S

m
 

> 

FARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Gh La cto Lomas 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL  



  

   REPUBLICADEL ECUAD ER 
ME GAR) CONSEJO NACIONAL ELECTARA: 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07; 

  

55 1705321253 
RÚMERO CÉDULA 

SERRANO SOLA SERGIO FEDERICO 

PICHINCHA. Gurro sn 
, EN 

PROVINCIA CANTON 
BEMALCAZAR - 
PARROQUIA 5 

        

  

   

 



  

  

EL ECUADOR 
DE RES: To EN 

MONGE CEVALLÓS: - 

ree NOS Y : RESMORES tara 
RULES CGÓNCHA Ls 

    

   de
 

    

     

  

4 

- Cnel CERTIFICADO DE VOTACION 
A ERENDU y ¿OE Tra OSifaS CIT 

028-0080 R 
NÚMERO CÉDULA = 

RUALES DONOSO JAVIER ALBERTO = 

rad 

PROHNC O] , <= ICA 0.0 = 

BENALCAZAR o eno = 

COPRTIAVA GO AA



  

  

  

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial. doy fé y CERTIFICO que el presenia ? 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 
de foja(s) útiles). que me fue. presentado para 
este efecto y que acto seguldo devolví al interesado. 
Quito, a 0.2 BOS ZOOL 

      

  

¡OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



SE 

CE 

OT 

SE 

ONCE. 

  

     DOCTORA PA 'LGADO LOOR 

SEGUNDA DEL CANTON QUITO   
¿A Dia. Paola Delgado Loor 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

O
N
    



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Nsnoa, n 9 

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Román Barros Farfán, Director Jurídico de Compañías 

Subrogante, en el Artículo Segundo de la Resolución No 

$C.1J.DJC.0.12.000498, de 31 de enero del 2012 tomé nota de 

$u aprobación, al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía DULCES FRUSEC CIA.  LTDA., 

btorgada el 30 de noviembre del año 2011, ante mi Doctora 

Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del Cantón Quito, según 

consta de la acción de personal número cinco seis cinco 

guion DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil 

diez.- Quito, a 08 de febrero del 2012. MMG 

    NOTARIA 

A Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  
 



Nan ( 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

  

Quito; y, la Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.12.000498, suscrita por el Doctor Román Barros Farfán, 
Director Jurídico de Compañías Subrogante de la Superintendencia de Compañías, de treinta y 
unp de enero del año dos mil doce, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 2, repertorio(s)-244 

Viérnes, 2 de marzo del 2012, 12:58:12 

    EL REGISTRADOR 

Juan Francisco Arbole 

  

    

  

Responsable.-SAL 

   



ó UPERINTENDENCIA 

2 DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.Q.12. 

"od An DA q 

21   Quito, 16 ABR 2012 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL S. A. 

Ciudad 
  

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DULCES FRUSEC CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento.               
En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  
                                         


